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RESOLUCION de 20 de septiembre de 1989, de la Direc.
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos
de Pensiones a Vitalicio Pensiones 4, Fondo de Pensiones.

23858 RESOLUC10N de 26 de septiembre de 1989, de la Subse
cretaria. por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento numero 1/2662/1989. de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administratillo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de 10 Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Federico Acero Hegueta, en impugnación del Real Decreto
35911989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interes legitimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

23857

Madrid, 26 de septiembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Marti
nez Robles.

Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Socíedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del p'rimer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 5 de septiembre de 1989.-P D. (Orden de 31 de julio de
1985). el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Por Resolución de fecha 8 de junio de 1989 de esta Dirección
General se. concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Vitalicio Pensiones 4, Fondo de Pensiones, promovido
por «Vitalicio Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
al amparo de lo previsto en el artículo 11, 3. de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Vitalicio Pensiones, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros», como gestora. y «Banco Gallego, Sociedad Anónima».
como depositario, se constituyó en fecha 18 de julio de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3,°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Ynormas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Vitalicio Pensiones 4, Fondo de
Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46, 1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de
30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre).

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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23856 ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Aroica, Sociedad Anónima LaboralH.

Vista la instancia formulada por el representante de ~~Aroica

Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-ú6106777, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (~~Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de (987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.477 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquiSición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23855 ORDEN 342/39354/1989. de 15 de septiemóre, por la que
-se señala la zona de seguridad de la sede del Centro
Superior de Información de la Defensa en Aravaca
(Madrid). '

Por existir en la Primera Región. Región Militar Centro, la Sede del
Centro Superior de Información de la Defensa, se hace aconsejable
preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla. de
confonnidad con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley
8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el Estado
Mayor Conjunto de la Defensa, dispongo:

Articulo 1.° A los efectos prevenidos en el articulo 8 del capítulo II
del título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés
para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10
de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, se consideran
incluidas en el grupo cuarto, las edificaciones ocupadas por el Centro
Superior de Información de la Defensa..

Art. 2° De conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 del
citado Reglamento, se señala la zona próxima de seguridad de los
edificios en los que se encuentra ubicado el Centro Superior de
Información de- la Defensa, a partir del límite exterior o líneas
principales que-definen el perímetro más avanzado de la instalación en
la forma siguiente:

Límite norte, SO metros.
Límite este y oeste, 40 metros.
Límite sur, 50 metros.

Madrid, 15 de septiembre de 1989.


